
-..-- z:-z

G AMPLTAC|óN MrNoR A 1oo M2

PERMISO DE OBRA MENOR

MoDtFlcactóN
sin alterar estluctura

(P.O,t\.4. - 5.1.4./6.2.9.)

a 4RT.6.2.9. O.G.U.C

NUMERO OE PERM ISO

167 3

FEC HA

ROL S.t.t

17 57 -29

RESUELVO:

1.- Otorgar permtso de

DtREcctóN DE oBRAs - r. MUNTctpALtDAD DE:
Temuco

REGIóN: Araucan ía

6 TJRBANO . RURAL

AMPLTACTóN N4ENoR A 1oo tv12

PUMAtsU E

1681 Lote N" 48

Sector

se olorga amparado en las

ARTICULO 5.1,7 OGUC

'r;.;r;;;J ;';i;;
U RBANOTEMUCO

2

que forman parte de la presente autorización mencionados en l.i letra C de los VISTOS que fo-ma parte de este perm¡so
Dejar constancra que la Obra Menor que se aprueba MANT ENE

los beneflcios del D.F.L N'2 de 1959
3.- Que el presente permiso siguientes autor¡zac¡ones espec¡¿les

a¿ 121, A.r t22, Ar! 123. Art t 2a, Arr 55 d. t¿ Le, 6€ñerrt d. Lrf b¿ñÉroy cdstru«i¡ei orJ
Plazos de la autorizac¡ón especial: 3 AñOS

4. rN DtvtDUALtzAcróN DE tNfEREsADos

NoivBRE o RAZóN soclnr o¡r pnop¡¡'ren¡o
R.U.T.

DEBORA EVELYN CARES CARTAGENA 6.766.191-5

R,U,T,

No[.4BRE o RAZóN soctAL de l¡ Empres¿ det ARQUITTCTO PROYECfISTA O PROFTSIONAL COMPETENTE {ri pro(e¡, .

NOI\,1BRE DEL ARQUITECÍO PROYECTISTA O PROFESIONAL COMPETENTE {s ! c.ede) R.U,T

cARLos EDUARDo BRrTo MUñoz
Noñ,1BRE o RAzÓN SoctAL de ta Empresa DEL coNsTRU CTOR(si R.U.T

N O[,r BR E DEL CONSfRUCTOR (s R.U.T.

CARLOS EDUARDO BRITO MUÑ()7 10.435.807-1

.EPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO

vt5fos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.24 de la Ley Ortánica Constiru(ional de Mun¡cipalidades
B) Las disposic¡ones de la Ley General de Urb¿nismoy Construccio¡es, en especia¡ el An. 1 '16 y su Ordenanza General.
c) La sol¡citud de aprobación, ¡os planos y demás antecedentes debid¿mente suscr¡tos por el propletario y los profesionales

correspondientesalexpedienteS.O.lvi.5.1.4,y6.2.9. 2017/1166
D) El Certificado de lnformaciones Previas N' 884 de Fecha o5-04-2017
E) El ¡nforme Favorable de Revisor lndependi€nte N" de fecha (cuando corresponda)

NON,48RE DEL REVISOR ¡NDEPENOIINTE R,U,T REGISTRO CATEGoRíA

-

1t2

27-09-20't7

para el predio ubicado en calle/avenida/cam¡no

manzana 0

R.U.T.

10.435.807-1.
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5. DE DERECHOS

NOTA: (PARA srruAcroñEs ESpECTALES oEL pERMrso)

PRESUPUESTO DE LA OBRA t 5.r67.355

177.510TOTAL DERECHOS MUNICIPALES ca

DESCUENTO 30% CON INFORME EAVORAELE DE REVISOR INDEPENDIENTE (-) $0
MONfO CONSIGNADO AL INGRESO o $0
TOTAL A PAGAR t 2a4.891

GIRO INGRESO IVUNICIPAL / COD. AUTORIZACION N' 5 )64192 FECHA 20-09-2017

CONVENIO DE PAGO N FECHA

-

Carolña Andrea Contrer¿s Leal lll¡rrelo Arístides Bernier Riahter

REVISOR DIRECfOR DE OBRAS

Firma Director
Dirección de Obras

l. Mun¡cipalirlad de Temuco

MABR/E8C/CCL

v
DISfRIBUCIÓN:

1 . El preseñte Perm iso se a prueba en consider¿ción al ART. 1 1 6 de la t.G. U y C. Respecto del Cu mplirn ient o d e las n o rmas urbaníl¡cas aplicables a I

proyecto.
2 L¿s norm¿s de edifcación (ontenidas en la Ley General, normastécnac¿5 y demás Reglamentos relacionados con la construcción son deexclu5iva

respons¿bilidad de los Profes¡onales Patro(inantes del proyecto.
3. Deberá soli.itar Recepc¡ón Fin¿lde Obras Añtes deser habitada o destinad¿ a uso alguno.
4. Elpresente permiso o uña copia de este plastificada deberá estar expuesto en uñ ¡ugarvis¡ble durante la elecución de la obr¿.
5. Este perm¡so caducará automátac¿mente a Ios rres áños concedido si nc se húbieren ¡n¡c¡ado las Obras-
6. Medidas de Gestióñ y Coñt.oly Libro de Obras deberán permanecer en obr¿ mieñtras se ejecute l¿ consi, uc(ión. Esre úhimo deberá adjuntarse al

momento de la Recepción Finalde Obras.
7. Toda Obra de urban¡z¿ción o edillcación deberá ejecutarse con sujeción estncta a los planos, especifrcaciones récnlcas y demás antecedentes aprobados

por la oi.ección de Obras Mun¡cipales.
8. Construcción acogida al D.F.L. N' 2 la (u¿l imp¡de h¿cer cambio de destino ¿ más del 20% de l¿ superfcie a.ogida e impide dar (ualquier tipo de uso

relácioñ¿do con elexpendio y/o venta de bebidas alcohólicas y todos a.ruellos usos que se meñcion¿n e¡ elArt. 162 de la Ley Generalde Urbani5rno y
Coñslrucciones.

9. Cuenta con Autori¿acióñ Notarial por ¿dos¿miento superior al4O9ó sus(rto por prop¡etario de calle PUI¡^H UE N" 1681.

10. Elpresente perms¡oa aprueba cambio de destino de SALA CUNA a VIVIENDA y modifi(¿ciones inter¡ores, ¿ument¿do una $perfice 41.578 m2,
enterando un total coñstruido de 148.35 m2 en dos pisos destino vivienda.

11. CAR PETA 1 1 06 AÑ O 2017 / SO L|C|TUD N.201 7/ r 't 66
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